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de Mutilados de Guerra por la Patria, y artículo setenta y nueve 
del Real Decreto setecientos doce/mil novecientos setenta y 
siete, de uno de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, 
y visto el informe favorable emitido por el Consejo Superior 
del Ejército de Tierra, a propuesta del Ministro de Defensa y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de abril de mil novecientos ochenta,

Vengo en ascender al empleo de General de División del 
Ejército de Tierra, con carácter honorífico, al General de Bri
gada del Arma de Caballería, Caballero Mutilado Permanente 
de Guerra, don Enrique Falcó Oliver.

Dado en Madrid a quince de abril de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

8065 REAL DECRETO 704/1980, de 15 de abril, por el 
que se promueve al empleo de General de División 
del Ejército de Tierra, con carácter honorífico, al 
general de Brigada del Arma de Infantería, Caba
llero Mutilado Permanente de Guerra, don Eduar
do Giménez Salas.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo quince, dos, de 
la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
de Mutilados de Guerra por la Patria, y artículo setenta y 
■nueve del Real Decreto setecientos doce/mil novecientos setenta 
y siete, de uno de abril, por el que se aprueba el Regla
mento del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria, y visto el informe favorable' emitido por el Consejo Supe
rior del Ejército de Tierra, a propuesta del Ministro de Defensa 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en sü reunión del 
día once de abril de mi] novecientos ochenta,

Vengo en ascender al empleo de General de División del 
Ejército de Tierra, con carácter honorífico, al General de Briga
da del Arma de infantería, Caballero Mutilado Permanente de 
Guerra, don Eduardo Giménez Salas.

Dado en Madrid a quince de abril de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R;

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

8066 ORDEN de 10 de diciembre de 1979 por la que 
se nombra a don José Ramón Montero Gibert Pro
fesor agregado de «Derecho político» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Ramón 

Montero Gibert, número de Registro de Personal A42EC1514, 
nacido el 28 de agosto de 1948, Profesor agregado de -Derecho 
político» de la Facultad de Derecho de la Universidad de San
tiago, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y
9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Fa
cultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuer
do con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 
1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de diciembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

8067 ORDEN .de 4 de marzo de 1980 por la que se nom
bra a don Rafael Sanjurjo Navarro Catedrático nu
merario del grupo X de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Aeronáuticos de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 12 de julio de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de septiembre y 11 de octubre) para cubrir la

cátedra del gnapt X, «Electricidad y Electrotecnia», de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Uni
versidad Politécnica de Madrid;

Teniendo en cuenta que se han cumplidos los trámites regla
mentarios y que do ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo X, 
«Electricidad y Electrotecnia», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Aeronáuticos de la Universidad Politécnica de 
Madrid, a don Rafael Sanjurjo Navarro, nacido el día 12 de 
octubre de 1942, número de Registro de Personal A02EC611, con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres
pondan, de-acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás 
disposiciones complementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la for
ma dispuesta por el Real Decreto 717/1979, de 5 de abril («Bo
letín Oficial del Estado» del 6).

Lo digo aV. t para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

8068 RESOLUCION de la Universidad Politécnica de 
Madrid por la.que se hacen públicos los nombra
mientos de funcionarios de ^carrera en las pruebas 
selectivas (tumo libre) para cubrir plazas de Subal
ternos en la plantilla de este Organismo.

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas (tumo libre) de Subalternos, convocadas 
por Resolución de este Rectorado de fecha 19 de octubre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1979), y de 
conformidad con el articulo 6.5,el del Estatuto de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, de 23 de julio de 1971, 
una vez aprobada por Orden ministerial del Ministerio de 
Universidades e Investigación de fecha 25 de febrero de 1980, 

Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera a los opositores que figuran en la propuesta de apro
bados del Tribunal que han cumplido todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en el artículo 11,2 de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso én la Administración Pública, y que se 
relacionan en esta Resolución por orden de puntuación obte
nida:

1. Gómez Martín, Filomena. Fecha de nacimiento: 12 de marzo
de 1933. Número de Registro de Personal: T30EC04A0132.

2. Moreno Soto, Enrique. Fecha de nacimiento: 14 de junio de
1950. Número de Registro de Personal: T30EC04A0133.

3. Martín Gómez, Carlos. Fecha de nacimiento: 23 de marzo de
1942. Número de Registro de Personal: T30EC04A0134.

4. Aragonés Male, Adolfo. Fecha de nacimiento: 13 de agosto
de 1954. Número de Registro de Personal: T30EC04A0135.

5. Camachó Rodríguez, Alejandra. Fecha de nacimiento: 20 de
noviembre de 1951. Número de Registro de Personal: 
T30EC04A0136.

6. Seoane Pazos Eugenio. Fecha de nacimiento: 9 de julio de
1929. Número de Registro de Personal: T30EC04A0137.

7. López Bueno, José. Fecha de nacimiento: 23 de enero de
1937. Número de Registro de Personal: T30EC04A0138.

8. Giménez Ramiro, Antonio. Fecha de' nacimiento: 11 dé octu
bre de 1958. Número de Registro de Personal: T30EC04A0139.

9. Ledesma Pulido, Julián. Fecha de nacimiento: 2 de marzo
de 1939. Número de Registro de Personal: T30EC04A0140.

10. Ramírez Fernández, Sergio. Fecha de nacimiento: 25 de ene
ro de 1959. Número de Registro de Personal: T30EC04A0141.

11. Jarillo Jarillo, José Antonio. Fecha de nacimiento: 28 de
noviembre de 1960. Número de Registro de Personal: 
T30EC04A0142.

12. Moreno Rama, María Antonia. Fecha de nacimiento: 19
de abril de 1946. Número de Registro de Personal: 
T30EC04A0143.

13. Luna Tornero, Francisco Luis. Fecha de nacimiento: 30
de marzo de 1946. Número de Registro de Personal: 
T30EC04A0144.

14. Alonso Martín, Valentín. Fecha de nacimiento: 4 de julio
de 1956. Número de Registro de Personal: T30EC01A0145.

15. Gil Sánchez, Antonio. Fecha de nacimiento: 22 de agosto
de 1957. Número de Registro de Personal: T30EC04A0146.

16. Prieto Núñez, Antonio. Fecha de nacimiento: 18 de octubre
de 1952. Número de Registro de Personal: T30EC04A0147.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto 
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Madrid, 28 de marzo de 1980.—El Rector, José Luis Ramos Fi- 
gueras.


